
Propuesta de Decisión del Consejo sobre la equivalencia de las inspecciones en pie realizadas en
terceros países en cultivos productores de semillas y la equivalencia de las semillas producidas en

terceros países
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COM(2002) 576 final

(Presentada por la Comisión el 23 de octubre de 2002)

NOTA EXPLICATIVA

Con arreglo a las Directivas 66/401/CEE, 66/402/CEE, 2002/54/CE y 2002/57/CE, relativas a la comer-
cialización de semillas (de plantas forrajeras, cereales, remolacha y plantas oleaginosas y textiles), el
Consejo debe determinar si las inspecciones en pie de los cultivos productores de semillas llevadas a
cabo en los terceros países se ajustan a las condiciones establecidas en la normativa comunitaria y si
las semillas producidas en dichos países son equivalentes a las producidas en la Comunidad.

Mediante la Decisión 95/514/CE se determinó dicha equivalencia en veinte países. La Decisión 95/514/CE
expirará el 31 de diciembre de 2002.

Según la información recopilada por la Comisión en el ámbito del Comité permanente de semillas y
obtenida a partir de pruebas comparativas comunitarias, esos países siguen ofreciendo las mismas garan-
tías.

Además, habiendo presentado Estonia, Letonia y Yugoslavia peticiones oficiales a la Comisión y habiéndose
examinado la documentación disponible, la Comisión considera que dichos países son aptos para producir
semillas equivalentes a las que se producen en la Comunidad.

La presente propuesta renueva hasta el 31 de diciembre de 2007 la equivalencia para todos los terceros
países que figuran en la Decisión 95/514/CE (excepto Suiza, que desde el 1 de junio de 2002 se acoge al
Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el comercio de productos agrícolas) y
añade Estonia, Letonia y Yugoslavia.

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 66/401/CEE del Consejo, de 14 de junio de
1966, relativa a la comercialización de las semillas de plantas
forrajeras (1), y, en particular, el apartado 1 de su artículo 16,

Vista la Directiva 66/402/CEE del Consejo, de 14 de junio de
1966, relativa a la comercialización de las semillas de cerea-
les (2), y, en particular, el apartado 1 de su artículo 16,

Vista la Directiva 2002/54/CE del Consejo, de 13 de junio de
2002, relativa a la comercialización de las semillas de remola-
cha (3), y, en particular, el apartado 1 de su artículo 23,

Vista la Directiva 2002/57/CE del Consejo, de 13 de junio de
2002, referente a la comercialización de semillas de plantas
oleaginosas y textiles (4), y, en particular, el apartado 1 de su
artículo 20,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) Las normas de control oficial de semillas de Argentina,
Australia, Bulgaria, Canadá, Chile, la República Checa, Es-
tonia, Croacia, Hungría, Israel, Letonia, Marruecos, Nueva
Zelanda, Polonia, Rumania, Eslovenia, Eslovaquia, Turquía,
los Estados Unidos de América, Uruguay, Yugoslavia y Su-
dáfrica establecen que debe llevarse a cabo una inspección
oficial en pie durante el período de producción de las
semillas.
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(1) DO 125 de 11.7.1966, p. 2298/66. Directiva cuya última modifi-
cación la constituye la Directiva 2001/64/CE (DO L 234 de
1.9.2001, p. 60).

(2) DO 125 de 11.7.1966, p. 1309/66. Directiva cuya última modifi-
cación la constituye la Directiva 2001/64/CE (DO L 234 de
1.9.2001, p. 60).

(3) DO L 193 de 20.7.2002, p. 12.
(4) DO L 193 de 20.7.2002, p. 74. Directiva modificada por la Direc-

tiva 2002/68/CE (DO L 195 de 24.7.2002, p. 32).



(2) En virtud de dichas normas, las semillas pueden, en prin-
cipio, certificarse oficialmente y los envases cerrarse oficial-
mente de acuerdo con el sistema de la OCDE para la
certificación varietal de las semillas destinadas al comercio
internacional. Según esas normas, además, el muestreo y
los ensayos de semillas deben efectuarse de conformidad
con los métodos establecidos por la Asociación Internacio-
nal de Análisis de Semillas (ISTA) o, en su caso, de acuerdo
con las normas de la Asociación de Análisis Oficiales de
Semillas (AOSA).

(3) El estudio de estas normas y de la manera en que se aplican
en dichos terceros países revela que las inspecciones sobre
el terreno de los cultivos productores de semillas se ajusta a
las condiciones establecidas en las Directivas 66/401/CEE,
66/402/CEE, 2002/54/CE y 2002/57/CE. Las disposiciones
nacionales referentes a las semillas recolectadas y contro-
ladas en esos países ofrecen las mismas garantías que las
aplicables a las semillas recolectadas y controladas en la
Comunidad en lo que respecta a características, examen,
identificación, marcado y control, siempre que los cultivos
productores de semillas y las semillas producidas cumplan
determinadas condiciones, en concreto de marcado de los
envases.

(4) La Decisión 95/514/CE del Consejo, de 29 de noviembre
de 1995, sobre la equivalencia de las inspecciones en pie
realizadas en terceros países en cultivos productores de
semillas y la equivalencia de las semillas producidas en
terceros países (1), establece que, durante un periodo limi-
tado, las inspecciones en pie de los cultivos productores de
semillas de determinadas especies que se efectúan en deter-
minados terceros países se consideran equivalentes a las
que se efectúan de conformidad con la normativa comuni-
taria y que las semillas de determinadas especies producidas
en dichos países se consideran equivalentes a las producidas
con arreglo a la normativa comunitaria.

(5) La Decisión 95/514/CE expira el 31 de diciembre de 2002,
por lo que debe adoptarse una nueva Decisión y ampliar el
ámbito de aplicación a Estonia, Letonia y Yugoslavia.

(6) Es conveniente limitar el periodo durante el cual se reco-
noce la equivalencia en virtud de la presente Decisión a
cinco años.

(7) Deben adoptarse algunas modificaciones de los anexos de
la presente Decisión de conformidad con la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de
las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (2),

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Las inspecciones en pie de los cultivos productores de semillas
de las especies que se especifican en el anexo I, realizadas en

los terceros países que figuran en dicho anexo, se considerarán
equivalentes a las inspecciones en pie que se llevan a cabo con
arreglo a las Directivas 66/401/CEE, 66/402/CEE, 2002/54/CE
y 2002/57/CE, siempre y cuando:

a) las efectúen oficialmente las autoridades que se indican en el
anexo I o se realicen bajo su supervisión oficial;

b) se ajusten a las condiciones establecidas en la letra A del
anexo II de la presente Decisión.

Artículo 2

Las semillas de las especies a que se refiere el anexo I, produ-
cidas en los terceros países indicados en dicho anexo y certi-
ficadas oficialmente por las autoridades relacionadas en el
mismo, se considerarán equivalentes a las semillas que se ajus-
tan a las Directivas 66/401/CEE, 66/402/CEE, 2002/54/CE y
2002/57/CE, siempre que cumplan las condiciones establecidas
en la letra B del anexo II de la presente Decisión.

Artículo 3

1. Cuando las semillas equivalentes sean objeto de un cam-
bio de etiqueta y del sistema de cierre o precinto en la Comu-
nidad, de acuerdo con los sistemas de la OCDE para la certi-
ficación varietal de las semillas destinadas al comercio interna-
cional, se aplicarán, mutatis mutandis, las disposiciones de las
Directivas 66/401/CEE, 66/402/CEE, 2002/54/CE y
2002/57/CE referentes al cambio de cierre de los envases pro-
ducidos en la Comunidad.

El párrafo primero se aplicará sin perjuicio de las normas de la
OCDE aplicables a dichas operaciones.

2. Las etiquetas CE no podrán utilizarse para el reetiquetado
dentro de la Comunidad, excepto para las siguientes clases de
envases:

a) Envases que contengan una mezcla de semillas de dos o más
envases de semillas de la misma variedad y categoría en los
cuales, por lo menos, uno de los envases originales con-
tenga semillas producidas en la CE y esté etiquetado de
acuerdo con los requisitos de la CE, siempre que:

i) las semillas de uno o más de los lotes integrantes no
hayan satisfecho antes de la mezcla las normas de la CE
u otras condiciones relativas a la germinación,

ii) la mezcla sea homogénea y,

iii) se indique en cada etiqueta el país productor.

b) Pequeños envases CE a efectos de las Directivas 66/401/CEE
o 2002/54/CE.

ES25.2.2003 Diario Oficial de la Unión Europea C 45 E/113

(1) DO L 296 de 9.12.1995, p. 13. Directiva cuya última modificación
la constituye la Decisión 2002/276/CE (DO L 96 de 13.4.2002,
p. 28).

(2) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.



Artículo 4

Las modificaciones de los anexos, con excepción de las corres-
pondientes a la columna 1 del cuadro que figura en el anexo I,
se adoptarán de acuerdo con el procedimiento establecido en el
artículo 5.

Artículo 5

1. La Comisión estará asistida por el Comité permanente de
semillas y plantas agrícolas, hortícolas y forestales.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado serán de aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión
1999/468/CE.

El período a que se refiere el apartado 3 del artículo 4 de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en un mes.

Artículo 6

La presente Decisión se aplicará del 1 de enero de 2003 al
31 de diciembre de 2007.

Artículo 7

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

ANEXO I

PAÍSES, AUTORIDADES Y ESPECIES

País Autoridad Especies a que se refieren las
Directivas indicadas

1 2 3

Argentina Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, Buenos Aires

66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE

Australia A.F.F.A. Grains Section, Canberra 66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE

Bulgaria Executive Agency for variety testing, field inspection and
seed control, Sofia

2002/54/CE
66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE

Canada Canadian Food Inspection Agency, Ottawa 66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE

Chile Servicio Agrícola y Ganadero, Santiago 2002/54/CE
66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE

República Checa Central Institute for Supervising and Testing in
Agriculture, Praha

2002/54/CE
66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE

Estonia Estonian Plant Production Inspectorate, Saku, Harjumaa 66/401/CEE
66/402/CEE — excepto Zea
mays y Sorghum spp.
2002/57/CE

Croacia State Institute for Seed and Seedlings, Osijek 2002/54/CE
66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE
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1 2 3

Hungría National Institute for Agricultural Quality Control,
Budapest

2002/54/CE
66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE

Israel Ministry of Agriculture, Bet-Dagan 66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE

Letonia Ministry of Agriculture, Riga 66/401/CEE
66/402/CEE

Marruecos Service de Contrôle des Semences et des Plants, Rabat 66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE

Nueva Zelanda Ministry of Agriculture and Fisheries, Wellington 2002/54/CE
66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE

Polonia Seed Inspection Service General Inspectorate, Warszawa 2002/54/CE
66/401/CEE
66/402/CEE — excepto Zea
mays
2002/57/CE

Rumania Ministry of Agriculture, Food and Fisheries, Bucuresti 2002/54/CE
66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE

Eslovenia Ministry of Agriculture, Forestry and Food, Ljubljana 66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE

Eslovaquia Central Control and Testing Institute in Agriculture,
Bratislava

2002/54/CE
66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE

Turquía Ministry of Agriculture and Rural Affairs, Ankara 2002/54/CE
66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE

Estados Unidos de América USDA, Beltsville, Maryland 2002/54/CE
66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE

Uruguay Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, Montevideo 66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE

Yugoslavia Federal Ministry of Economic and Internal Trade,
Belgrade

2002/54/CE
66/401/CEE
66/402/CEE
2002/57/CE

Sudáfrica National Department of Agriculture, Pretoria 66/401/CEE
66/402/CEE — sólo Zea
mays y Sorghum spp.
2002/57/CE
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ANEXO II

A. Condiciones referentes a las inspecciones en pie, realizadas en terceros países, de cultivos productores de
semillas

1. Las inspecciones en pie se realizarán de acuerdo con las normas nacionales relativas a la aplicación de los sistemas
de la OCDE para la certificación varietal de las semillas destinadas al comercio internacional, es decir:

— semillas de remolacha azucarera y de remolacha forrajera, en el caso de Beta vulgaris a que se refiere la
Directiva 2002/54/CE

— semillas de gramíneas y leguminosas, en el caso de las especies a que se refiere la Directiva 66/401/CEE

— semillas de crucíferas y otras especies oleaginosas y textiles, en el caso de las especies a que se refieren las
Directivas 66/401/CEE y 2002/57/CE

— semillas de cereales, en el caso de las especies a que se refiere la Directiva 66/402/CEE excepto Zea mays y
Sorghum spp.

— semillas de maíz y sorgo, en el caso de Zea mays y Sorghum spp. a que se refiere la Directiva 66/402/CEE.

2. Las semillas no certificadas definitivamente se introducirán en envases cerrados oficialmente que lleven una
etiqueta especial establecida con este fin por la OCDE.

3. Sin perjuicio del certificado establecido por la OCDE, las semillas no certificadas definitivamente irán acompa-
ñadas por un certificado oficial en el que conste la siguiente información:

— número de referencia de las semillas utilizadas para sembrar el campo y nombre del Estado miembro o tercer
país que haya certificado esas semillas

— superficie cultivada

— cantidad de semillas

— una mención que certifique que se han cumplido las condiciones que deben satisfacer los cultivos de los que
proceden las semillas.

B. Condiciones referentes a las semillas producidas en terceros países

1. Las semillas se certificarán oficialmente y los envases se cerrarán y marcarán oficialmente de acuerdo con las
normas nacionales relativas a la aplicación de los sistemas de la OCDE para la certificación varietal de las semillas
destinadas al comercio internacional, es decir, las que figuran a continuación; se adjuntarán a los lotes de semillas
los certificados requeridos por los sistemas de la OCDE:

— semillas de remolacha azucarera y de remolacha forrajera, en el caso de Beta vulgaris a que se refiere la
Directiva 2002/54/CE

— semillas de gramíneas y leguminosas, en el caso de las especies a que se refiere la Directiva 66/401/CEE

— semillas de crucíferas y otras especies oleaginosas o textiles, en el caso de las especies a que se refieren las
Directivas 66/401/CEE y 2002/57/CE

— semillas de cereales, en el caso de las especies a que se refiere la Directiva 66/402/CEE excepto Zea mays y
Sorghum spp.

— semillas de maíz y sorgo, en el caso de Zea mays y Sorghum spp. a que se refiere la Directiva 66/402/CEE.

Además, las semillas deberán reunir las condiciones establecidas en la normativa comunitaria, con la excepción de
las referentes a la identidad y pureza varietales.

2. Las semillas deberán cumplir las condiciones siguientes:

2.1. Las condiciones que deben reunir las semillas de acuerdo con el párrafo segundo del punto 1 son las
establecidas en las siguientes Directivas:

— Directiva 66/401/CEE: anexo II

— Directiva 66/402/CEE: anexo II

— Directiva 2002/54/CE: letra B del anexo I

— Directiva 2002/57/CE: anexo II.
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2.2. Para realizar el examen práctico destinado a comprobar si se cumplen las citadas condiciones, se tomarán
muestras oficialmente, de acuerdo con las normas ISTA, y el peso de las mismas deberá ajustarse al
establecido en dichos métodos, teniendo en cuenta lo dispuesto en las siguientes Directivas:

— Directiva 66/401/CEE: columnas 3 y 4 del anexo III

— Directiva 66/402/CEE: columnas 3 y 4 del anexo III

— Directiva 2002/54/CE: segunda línea del anexo II

— Directiva 2002/57/CE: columnas 3 y 4 del anexo III.

2.3. El examen se realizará de forma oficial de acuerdo con las normas ISTA.

2.4. No obstante lo dispuesto en los puntos 2.2 y 2.3, el muestreo y el ensayo de las semillas podrán efectuarse
de acuerdo con el Experimento excepcional en materia de muestreo y análisis de semillas establecido en la
parte A del anexo V de la Decisión del Consejo de la OCDE de 28 de septiembre de 2000 sobre los sistemas
de la OCDE para la certificación varietal o el control de las semillas que sean objeto de comercio interna-
cional.

3. Las semillas deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales en lo que respecta al marcado de los envases:

3.1. Deberá incluirse la información siguiente:

— una mención en la que conste que la semilla cumple las condiciones exigidas por la normativa comu-
nitaria no referente a la identidad y pureza varietales, que diga: «la semilla cumple las reglas y normas
CE»,

— una mención en la que conste que se han tomado muestras y realizado ensayos de las semillas de
acuerdo con los métodos internacionales vigentes, con la mención «Sometidas a muestreo y analizadas
por . . . (nombre o iniciales del centro de ensayos ISTA), de acuerdo con las normas ISTA para la
obtención de los certificados naranja o verde»,

— fecha del cierre oficial,

— cuando los lotes de semillas hayan sido objeto de un cambio de etiqueta y del sistema de cierre o
precinto, de acuerdo con los sistemas de la OCDE, deberá incluirse también una mención en la que
conste la realización de esta operación, la fecha del cambio de sistema de cierre o precinto más reciente y
las autoridades responsables de ello,

— país de producción,

— peso neto o bruto declarado o número declarado de semillas puras o, cuando se trate de semillas de
remolacha, de glomérulos,

— cuando se indique el peso y se utilicen plaguicidas granulados, sustancias de peletización u otros aditivos
sólidos, naturaleza del aditivo y proporción aproximada entre el peso de semillas puras y el peso total.

Esta información podrá incluirse en la etiqueta OCDE o en una etiqueta oficial suplementaria en la que
constará el nombre del servicio y el país. Las etiquetas de los proveedores se redactarán de forma que no
puedan confundirse con la etiqueta oficial suplementaria.

3.2. En el caso de las semillas de variedades modificadas genéticamente, cualquier etiqueta o documento, oficial o
de otro tipo, que se fije a los lotes de semillas o que los acompañe deberá indicar con claridad que la
variedad ha sido modificada genéticamente e incluirá cualquier otra información que puedan establecer los
procedimientos de autorización exigidos en virtud de la normativa comunitaria.

3.3. Dentro del envase irá una nota oficial en la que consten, como mínimo, el número de referencia del lote, la
especie y la variedad. Además, en el caso de la semilla de remolacha, se especificará, en su caso, si la semilla
es monogérmica o segmentada.

Esta nota no será necesaria cuando en el envase se imprima la información mínima de forma indeleble o
cuando se utilice una etiqueta adhesiva o una etiqueta de un material que no pueda desgarrarse.

3.4. Todo tratamiento químico de la semilla y la sustancia activa deberá especificarse en la etiqueta oficial o en
una etiqueta especial, así como sobre el envase o dentro de él.

3.5. Toda la información exigida en las etiquetas oficiales, notas oficiales y envases se dará en al menos una de las
lenguas oficiales de la Comunidad.

4. Los lotes de semillas irán acompañados de un certificado ISTA naranja o verde en el que se incluya la información
referente a las condiciones del punto 2.
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5. En el caso de las semillas de base de variedades cuya selección conservadora se efectúe exclusivamente en la
Comunidad, las semillas de las reproducciones anteriores deberán haberse producido en la Comunidad.

Cuando se trate de semillas de base de otras variedades, las semillas de las reproducciones anteriores deberán
haberse producido bajo la responsabilidad de las personas encargadas de la selección conservadora, a que se
refiere el Catálogo común de variedades de las especies de plantas agrícolas, en la Comunidad o en un tercer país
al que, de acuerdo con la Decisión 97/788/CE (1), se haya concedido la equivalencia de los controles de selecciones
conservadoras efectuadas en terceros países.

6. Las semillas de base deberán haberse producido y oficialmente controlado y certificado:

— en la Comunidad, o

— en un tercer país al que se haya concedido la equivalencia, en virtud de la presente Decisión, para la
producción de semillas de base de la especie en cuestión, siempre que aquéllas se hayan producido a partir
de semilla acorde con el punto 5.

7. En el caso de Canadá y los Estados Unidos de América, no obstante lo dispuesto en:

— los puntos 2.2 y 2.3,

— el segundo guión del punto 3.1, y

— el punto 4,

el muestreo, los ensayos y la expedición del certificado de análisis de semillas podrán realizarlos los laboratorios
oficiales de análisis de semillas oficialmente reconocidos, de acuerdo con las normas de la AOSA. En ese caso:

— se incluirá la siguiente indicación de acuerdo con el punto 3.1: «Muestras tomadas y analizadas por . . .
(nombre o iniciales del laboratorio de análisis de semillas oficialmente reconocido) de acuerdo con las normas
AOSA», y

— los certificados exigidos en el punto 4 los expedirá el laboratorio de análisis de semillas oficialmente reco-
nocido bajo la responsabilidad de las autoridades indicadas en el anexo I.
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